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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00677 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Fondo nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

Demandado(a): Jorge Alberto Santos García. 

 

Obre en el expediente la constancia de citación conforme el artículo 291 del 

C.G.P., allegado por la parte actora con resultado negativo [num. 12, e.d.]. 

 

De otra parte, para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la 

nueva dirección para notificaciones CARRERA 69 B No. 17 – 57 SUR 

APARTAMENTO 502 TORRE 0 BLOQUE BARRIO PROVIVIENDA ORIENTAL, 

LOCALIDAD DE KENNEDY, para los fines pertinentes (num. 12, e.d.). 

 

Por lo anterior, téngase el demandado por citado conforme el artículo 291 del 

C.G.P., junto con la constancia de recibo por correo electrónico [num. 14, e.d.]. 

 

De otra parte, se requiere al extremo actor para que acredite la notificación 

por aviso conforme lo dispuesto en el artículo 292 ibídem.    

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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